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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

advertencia.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(ÍjKV dr 8dk Novikmbrk dk 1835.)

SE SUSCRIBE
KS LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCHICION.
LA CAPITAL
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PABTE OF1CSAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au

gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.
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triales llamados á tributar en cada ' 
localidad por la tarifa 5.“ ó de paten- ! 
tes, y éste es el objeto principal de ’ 
esta Circular.

Son tances los perjuicios que á los 
intereses de la Hacienda irroga la fal
ta de cumplimiento de los preceptos 
relativos á la realización de los valo
res per patentes de la Contribución 
Industrial, que nada adelanta esta 
Oficina con tener noticia de los in
dustriales que vienen obligados á 
proveerse de la patente respectiva, 
si por las Autoridades locales no se 
les obliga á su provisión; y como esto 
constituye un fraude, no es posible 
dejar por más tiempo de adoptar me
didas severas que lo eviten jy hagan 
cumplir exactamente lo que está pre
venido en dichos servicios.

El capítulo 3.", sección 1.* del Re
glamento de 13 de Julio de 1882, con
tiene las instrucciones y preceptos 
necesarios para expedición y recau
dación de los valores representados 
por las patentes, y si dichos precep
tos legales se cumplieran con exacti
tud, seguro seria que los valores de 
que se trata tendrían la debida impor
tancia y serian recaudados sin me
noscabo alguno y Cuu la oportuni
dad conveniente.

En su consecuencia, los Sres. Al
caldes tendrán muy presente los artí
culos que comprende el citado capí
tulo 3.° así como también las reglas 
siguiente •:

1 .® El dia primero de Agosto pró
ximo remitirán á esta Oficina, rela
ción jde los industriales que al empe
zar el año económico de 1886-87 se 
hallen ejerciendo ó se propongan co
menzar el ejercicio de cualquiera de_ 
las industrias comprendidas en la ta
rifa 5.*^ ó de patentes y que habiendo 
satisfecho la cuota respectiva estén 
provistos del certificado talonario que 
acredite su aptitud legal para el ejer
cicio de la industria.

2 .‘ Exigir el mismo certificado 
talonario á todos los industriales en 
ambulancia que vengando otros pue
blos; sino la tuvieran, invitarles á que 
se provean de él; y sino quisieran

circular.
Por la Circular que en el «Boletín 

oficial> de Ja provincia de 17 del co
rriente, publicó esta Administración, 
se recomendaba á los Sres. Alcaldes 
la mayor actividad en la terminación 
y presentación en la Oficina de mi 
cargo, de las matrículas de Indus
trial para el próximo año económico 
de 1886-87, señalándoles al efecto un 
plazo prudc/Ucial, cual era los dias 
que faltaban del presente mes.

Hoy que esta Administración ha de 
tocar un punto por demás importan
te, y por desgracia descuidado en es
ta provincia á pesar del celo con que 
debe mirar todo funcionario público 
cuanto se refiera á intereses del Te
soro, sagrados desde el momento en 
que á éste pertenecen, vuelve á lla
mar la atención de los Sres. Alcaldes 
para que teniendo en cuenta que en 
los ocho primeros dias del mes próxi
mo han de estar aprobadas todas las 
matriculas, no demoren su remisión 
y lo verifiquen eu lo que resta del 
presente.

En la primera de las diferentes dis
posiciones que esta Oficina ha dicta
do para la formación de las matrícu
las, se fiisponia que los encargados 
de su confección remitieren á la par 
ijue aquellas, relación de los indus

prohibirles el ejercicio de la industria 
dentro del término de su jurisdic
ción, y i

3.* No consentir que los que en 
ella estén avecindados expendan los 
géneros que constituyan su mercan
cía, ya sea en puesto fijo ó en ambu- 
lancia, sin que antes hayan acudido á ! 
la Alcaldía en solicitud déla licencia • 
que les autorice para ello; licencia 
que cuidarán de no expedir sin la 
previa presentación del certificado 
talonario entregado por el Recauda
dor en aquellas poblaciones en que j 
por su importancia haya Oficina Re- ! 
caudadora del Banco de España.

El párrafo 6.” del artículo 109 del' 
vigente Reglamento de Subsidio con- | 
sidera defraudadores de la Contribu- . 
ción Industrial á todo funcionario pú
blico de cualquiera clase y catego- | 
ria, que contraviniendo á lo dispues- ■ 
to en el mismo dé motivo con sus ac- ’ 
tos á que se cometa defraudación; y 
tratándose de la responsabilidad exi- . 
gible á los mismos, dice que se les im
ponga una multa equivalente á las 
dos terceras partes del .recargo que 
se haya impuesto ó que corresponda 
imponer á los respectivos defrauda
dores sin perjuicio de la responsabili
dad criminal que proceda exigirse- 
Ies por los Tribunales competentes, ¡ 
en el caso de haber cometido cual
quier delito ó falta de los definidos en 
el Código penal.

De no cumplirse por los Sres. Al
caldes las prescripciones todas de 
esta circular, me veré en el sensible, 
pero preciso caso de acudir al Sr. De
legado de Hacienda en demanda de 
que se les imponga la penalidad á 
que hace referencia el párrafo ante
rior.

Logroño 28 de Junio de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Antonio Nogueira y Pavia. 
—V.® B.®, El Delegado, Robles.

CONTADURIA

K FONDOS P R O V I N C T A L ES 

de

Año económico de 1885-86.

13«$ da líovierabre de

Nota de los gastos originados 
en las obras nuevas de la ca
rretera provincial de Nájera 
al puente de El Ciego, ejecu
tadas por administración bajo 
la dirección del Jefe inte
rino de las carreteras provin
ciales D. Antonio Eizaga, du
rante el mes de Noviembre úl
timo, que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
do lo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Ct«

Pes\«oaut].
Por 120 jornales á varios 

peones, al precio de 2 pe
setas cada jornal 240 »

i , Total..................... 240 »

’ Importa esta nota las figuradas 
' doscientas cuarenta pesetas. 
i Logroño 10 ¿!e Mayo de 1886.
1 —El Contador de fondos pro

vinciales, FelipeVictoriano Idí- 
goras.—V.*' B.’, El Presidente

; de la Diputación, Nicanor de 
i Rivas.
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SES BE SITBEaBBE SE BBSS EJEBCaCiO AMPLIADO
^^TRAGTO de k cuenta de fondos provinciales correspondiente al exoresado mpq rpndídi nnr ni n u • j i 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53 de la ley de 20 de Setiembre de 1805, se * I ------
publica en el «Boletín oficial».

que

ffxisíencia ÿtie resulíó en^dn del mes 

anterior , .

En la Depositaria de fondos provinciales . 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros .
En la id. id. de Maestras.
En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia .
En el Hospital provincial .... 
En la Casa de Misericordia.

Producto de las rentas y censos de ...
Id. de lo.s portazgos, pontazgos y barcajes 

de donativos, legados y manclas . 
de repartimiento.........................  
de recargo sobre la sal común .

En la id. de Expósitos . 
la provincia.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

del ramo de In.strucción pública . ...
del id. de Beneficencia 
de atrasos é intereses...................................
del aumerno al recargo sobre las contribuciones directas y ¡a de’consimos’
de arbitrios especiales.....................................................
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de la¿ espacies comprendidas 

tanta 1.* de consumos................................
de empréstitos.........................................................................................................
de enagenaciones.........................................................................................................
de resultas del presupuesto anterior............................................................................ '
de ingresos para cubrir lo.s nuevos gasto del presupuesto adicional
de reintegros . . . . ...

******^*»aa

144769 42
580 20
180 84

1679 80

836 12
61003 II

7628 68
2872 98

11628 63

8201 22

en la

^ïovimienio fonelos .
( do caudales de unas cajas á otra.s ocurridas en el mes

.( touplementos hechos por el presupuesto anterior de 1884-85 par, 
I tas de este mes respectivas al ejercicio corriente

256 98

a nivelar las cuen-

1 rf^

TOTAL CARGO. .

Pesetas. Cénti.

) 219551

1

15

\ 20086
83

1039 67

17730 40

267408 05

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Aflniinisiración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y déla 
Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos . . . .

Idem por sueldos del archivero de la provincia y del Depositario de fondos 
provinciales........................................................................................

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. , .
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian.........................................................................................
Idem por jd. de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia.
Idem por id. de los empleados de inontes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia. ................................................................................•

CAPITULO 11.—Servicios ^’ciBCi'aScs.

Satisfecho por gastos de quintas........................................  .
Idem por id. de servicio de bagajes; . . ...............................  
Idem por id. de impresión y p'ublicación del «Boletín oficial» 
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales . . . 
Idem por id. de calamidades públicas....................................

CAPITULO III.—Obras psablacas tie «araeíer oE»íág'aíos*io.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
loscammos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.........................................................................

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas

ídem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta capital 
Idem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales. . .

iSwas a/frentë, , f

Pesetas.

PERSONAL. MATERIAL. '

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

576 34

576 31

TOTAL.

fi76

576

Cents.
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CAPITULO IV. —Cargas.

del frente .....

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la 

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los Ion- 

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en • '
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización................................ ..............................
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

CAPITULO V.—iMsáriaceíón pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
Idem por id. del Instituto de 2.'" enseñanza...................................................
Idem por id. de las Escuelas Normales ele maestros y maestras .... 
Idem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza .... 
Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes................................  
Idem por id. de la Biblioteca provincial . , . . .................................... 
Idem por id. del Museo provincial.................... ................................... ....

CAPITULO VI.—Beiiefieeiieí».

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . . 
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia.........................
Idem por id. de las Casas de Misericordia • . . . ,.......................... 
Idem por id. de las Casas de Expósitos......................................................... 
Idem por id. de las Casas de Maternidad..............................................  
Idem por id. délas Casas de Huérfanos y Desamparados ......

CAPITULO VIL—Corrección ptablSca.

Idem por id. de establecimientos penales...................................................

CAPITULO VIH.—Imprevistos.

SEGUNDA SECCION.=gastos voluntarios.

CAPITULO I.—Fnnúaesón y constraeción ale isiievos 
establecimientos:

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de instrucción pública............ » •

CAPITULO II.—Carecieras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno . . . . . • • •

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte del

CAPITULO II1.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......................

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro
vincial ................................................................................................

i TERCERA SECCIO^—G^TOS adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—ISesaBÍtas por adición de ejercicios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre de 18

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma, 
fecha............................................................ ........................................

REINTEGROS. '

Satisfecho por dicho concepto .................................................................... 
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales..............................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría álos establecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia.................................. ..  • • • • • • • ;

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes, respectivas al del ejercicio corriente de 1885 á 1886.

i
. Total data. ...

PERSONA

Pesetas.

í

Tu.___

Cénts.

1

f

MATERIA

Pesetas.

576

9755
200

84

240

19000

8201

10039

47856

L.

Cénts.

34

1

64

03

22

67

VO

Pesetas.

576

9755
200

84

240

19000

•

8201

10039

47856

Cénts.

34

64

03

22

67

90
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RESUMEN
Importa el cargo. .
Importa la data. .

Sálelo ó existencia para el siguiente mes de Octubre .

En la Depositarla de fondos provinciales '. . 
En el Instituto de segunda enseñanza.. . . 
En la Escuela Normal de maestros . . . . 
En la id. id. de maestras . .
En la Academia de Bellas Artes......................
En la Junta provincial de Beneficencia. . .
En el Hospital Provincial . ............................
En la Casa de Misericordia. ’......................
En la id. de Expósitos .....................................

Pesetas. Cents,

267408
47856

05
90

. 141769 42
580 20
180 84 ,

1679 80

836 12 219351 15
61003 11
7628 68
2872 98

Igual.

b Logroño á 6 de Octubre de íSSS.-Lstá conforme, El Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idigoras-EI Depo

 

sitario, Jnlián Piiiiz.-V. B.“ El Presidente de la Diputación, Nicanor iL

Regimiento bgeses de Lusitania.
12.“ DE CABALLERIA.

D. Joaquin Arboleda Bilbao, 
Alffírez-Porta del Regimiento 
Dragones de Lusitania 12.’de 
Caballería y Fiscal de la su
maria que por el delito de 
deserción instruyo al soldado 
del cuerpo Rafael Munuce 
Eusa, natural de Alzoniz (Na
varra.)

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del 
Ejército, por el presente tercer 
edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido Rafael Munuce, para 
que en el término de diez días 
que se cuentan desde la publi
cación de esbte edicto en el «Bo
letin oficial» de la provincia se 
presente en el Cuartel de Alfon
so XII á dar sus descargos y 
defensas y de no comparecer en 
el expresado plazo se seguirá la 
causa y será sentenciado en re
beldía. Logroño veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y seis. Joaquin Arboleda.

D. Amalio Reguero Guisasola, 
Teniente graduado Alférez ' 
del Regimiento Dragones de 
Lusitania doce de Caballería 
y Juez Fiscal de la sumaria i 
Instruida contra Celestino ¡

À

García Zabalza, natural de 
Irai (Navarra.)
Habiéndose ausentado el cb 

tado soldado del pueblo de su 
naturaleza donde se hallaba con 
licencia ilimitada.

Usando de las facultades que 
conceden a los oficiales del 
Ejército las Reales ordenanzas 
en estos casos por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, 

. señalándole el cuartel de Alfon
so XII de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de diez días á contar 

) desde la publicación del presen- 
te edicto á dar sus descargos; y 
de no comparecer en el término 

■ señalado, se seguirá la causa y 
' sentenciará en rebeldía. Logro- 
; ño veinticinco de Junió de mil 
, ochocientos ochenta y seis.— 
Amalio Reguero.

A ___ - • _ • I

(Núm 845.

En la tarde de ayer y al venir 
de la Pastoría una persona desco
nocida cogió una yegua de pelo 
negro,estatura 7 cuartas y media 
poco más ó menos, latiza, de 
cuatro años de edad, de cascos 
negros, con un poco pelo blanco 
en la frente, recien cortada la 
clin y un poco también la cola; 
propia de Dionisia Hierro, de 
esta vecindad.

, Lo que hago público por me
dio de este periódico oficial para 

que llegando á conocimiento de 
la persona en cuyo poder se en
cuentre la indicada yegua, la 
ponga á disposición de su dueño.

Ojacastro 25 de Junio de 1886 
—Oeferino Alvaro.

Núm. 848.
Terminado el repartimiento de 

Contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económino de 
1886 á 1887, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes examinar sus cuotas y 

I hacer las reclamaciones justas que 
estimen convenientes, conforme al 
art. 74 del Reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885 para el repartimien
to y administración de dicha Contri
bución.

Süjueia 26 de Junio de 1886.— 
El Alcalde, Agapito Fernánez.

Núm 847.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo í 
y ganadería de esta villa, para el año 
proximo de 1886á87, se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, durante los cuales los 
contribuyentes en el comprendidos 
pueden examinarlo y producirlas re- 
clamai-.iones que á su derecho puedan 
convenir, si se consideran agravia
dos, pues pasado dicho plazo no ha- 

! brá lugar.

Quel 25 de Junio de 1886.—El Al
calde, Vicente Bretón.

Núm. 843.
I Terminado el repartimiento de la 
I contribución de inmuebles, cultivo y

ganadería para el año económico de 
1886-87 se halla expuesto al públ ico 
en las Casas Consistoriales de esta 
villa por término de ocho dias, du
rante los cuales pueden los contri
buyentes interesados presentar sus 
reclamaciones ú observaciones, que 
serán por escrito y detalladas; en la 
Secretaría del Ayuntamiento’, pues 
trascurrido dicho término no habrá 
lugar.

Manzanares de Rioja 23 de Junio 
de 1886.=Ei Alcalde, Ricardo Narro.

Núm. 851
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial y ganadería 
de esta loealidad, para el próximo 
ejercicio de 1886 á 87, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que los contri
buyentes jiuedan examinarle por 
término de ocho días, é interponer 
sus reclamaciones durante el mismo 
periodo; pues pasado este, no serán 
admitidas y se remitirá á la superio- 

‘ ridad à su aprobación.
Hornillos 25 de Junio de 1886.=*E1 

Alcalde, Anselmo Porez.

A LOS Sffi.lmRÍÓr
Eq la encuadernación y cen

tro de suscriciones de

CIPRIANO GARCÍA, 
Mercado 152, frente al Ayunta
miento, Logroño, se ha recibido 
unagran partida de pergamino, 
exprofeso para la encuaderna
ción de Protocolos.

Todo el que desee que dicha 
operación se practique en su ca
sa, puede avisar á este centro 
y se servirá á domicilio,

Imp. deFp*nei«cQ M. Z»port» —LtgroñQ,
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